
Comunicado 07U2025

Asunto: Registro de plantilla de regularización ciclo escolar 2026A,
nivel medio superior y superior

CC. Directivos de las Instituciones con Reconocimiento de Validez Oficial de
Estudios

La creación de plantillas de regularización se realizará en el Sistema Integral de
Información de la Coordinación de Estudios Incorporados SIICEI, del 1.3 al24 ile mero
de 2026.

Es importante oertficar lo siguiente,

1. Para elaboración de la planülla es necesario idenüficar el programa del cual se requiere
la asignatura.

2. La plantilla deberá corresponder al plantel, programa, grado y turno de los alumnos.
3. Regishar en las listas correspondientes a los alumnos a cursar la asignatura para generar

lista de asistencia.
4. Deberá enviar la plantilla a través del SIICEI, de lo contario no será válida.

La plantilla ileberá ser autoizaila por el Sistema ile Eilucación Meilia Supeior o Centro
Uniztersitaio respecüao, no se poibán agtegar más alurn ros ile los que inicialmeate se
registrm en la lista de asistencia, ile lo contrario, no se poilrá registrar la calificación
correspondimte.

La impartición de estos cu¡sos de regularización, quedará sujeta a la supervisión que
esta Coordinación y las Unidades o Jefatura de Enseñanza Incorporada determinen.

Sin otro particular, agradeciendo la atención brindada a la presente, reciba un cordial
saludo.
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